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B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
ble en cada momento a los citados paises seg¡ln el arancel de
aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de produeción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino esP.Ocifico determinante del beneficio que se
concede Y. su utilizaclón en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recar¡os y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serári de aplicación las
normas constituidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Di=ión General de Aduanas e Impueotos Especiales
en relación con el Reglamento (CEE) 1535/77, relativo a los
despachos de mercanclas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
articulo 5.0 de la Orden de referencia, y a efectos ae alcanzar los
objetivos mencionados en el aparta.do 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa·
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Ouinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en e1 «Boletin Oficial del Estad"" para general conocimiento,
entrarán en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-El Director 8eneral, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Di"":·
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el REal Decreto 258611985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo, a la Empresa .Sociedad Espaifola del Acumu
lador Tudor, Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificas,
re<:ogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modermzación o
reconversión de la industria auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa .sociedad Española del Acumulador Tudor,
Sociedad Anómmu, encuadrada en el sector auxiliar de automo
ción, solicitó de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energla ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de moderniza·
ción de sus instalaciones para fabricación de acumuladores eléctri
cos presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa .sociedad Española del Acumulador Tudor, Sociedad
AnÓlÚIrlal> en ejecución del proyecto de modernización de sus
instalaciones para fabricación de acumuladores eléctricos aprobado
por la Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas y
Navales del Ministerio de Industria y EnerKia disfrutarán a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/19'85, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de los si¡uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de

Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Segundo_-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino esP.Ocifico determinante del beneficio que te
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Di=ión General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercanclas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en él «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-E1 Director general, Fernando
Gómez·AviIés Casco.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Direc
ci6n General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo. a la Empresa «Siderúrgica del Mediterrdneo.
Sociedad Anónima».

tI Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inver.;ión que se importen con determinados fines especificos,
recogiendo en su articulo 1.0 , entre otros, el de modernización de
la industria siderometalúrglca.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa .siderúrgica del Mediterráneo, Sociedad
Anónima», encuadrada en el sector siderometalú~co, solicitó de
este Departamento el reconocimiento de los benefiCIOS arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Di=ión General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el p'royecto de instalación de
un detector de grietas en el taller de cilindros en su fábrica de
Sagunto, presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de~r que realice la
Empresa «Siderúrgica del Mediterráneo, Soci Anónim.,., en
ejecución del.proyecto de instalación de un detector de grietas en
el taller de cilindros en su fábrica de Sagunto, aprobado por la
Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas y Navales del
Ministerio de Industria y Energla, disfrutarán a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a 1:
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, de


